
CONSULTA EN LINEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDEMDOS POR
DEL]TOS SE(UATTS COMET|DOS COÑTRA MENORES DE 18 AÑOS

t¡ Po$da adonal de colornua ¡nfuína:

Que siendo l¿s 09:34:42 horas del 16/01/2026. el ciud¿dano identific¿do con cédula de c¡udadaní¿ No. 1020757359,

I{O REGSIRA INM&UDAD

La presente consulta se tendrá en considerac¡ón por la ent¡dad o empresa MEÍRO V t.|s, con NIT E30l:r88591y su

util¡zación es exclusiyamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la LS(

la del 1a01/2018 "por medio de la cual se establece el rég¡men de inhabil¡dades a quienes hayan s¡do condenados

pr del¡tos sexuales comet¡dos contra menores, se crea el registro de inhab¡l¡dades y se dictan otras d¡spos¡c¡ones"y su

Decreto Reglarn€ntario7s3 del3Dl}4l2119 'por med¡o del cualse rqlanenta la Ley 1918 de 201tr,co observanci¿ de

las Leyes 1581 del17n0n'12,'1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora ftente altratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INT€RPOL
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ENIACES OE INffRÉS

> Porta¡web DUIN

) Cons¡rlta Ante@dentes ludiciales

> Protección de D¿tos

slGANos EN L s REDES socl^LEs
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Cons¡¡k * Inh¡b¡t.|¡d6 _ Ley 1918 de 2018 | L€t 2375 de 2024

lD 2026 Pc{tü ¡¡e,or¡¡l (h Colo.ñbit _ G.upo r€oúlo8b ch h hfüñ¡dh v la. Ccmuni?croñ6 OflN



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PrB

09:33:32

CERTIFICADO ORDINARIO Hoja 1deo1

No.288860796

Bogotri DC, 16 de enero del 2026

tá PROCUMDURIA GENEML DE LA NACIÓN certifica que una ver¿ @frsrrltado el Sistema de lnformacirfi de Reg¡st¡o de Sancinnes e Inhabilirlades

(SlRl), el(la) seño(a) I{ARENT LIZETH GARZON URREGO tu1enüñcado(a) con Céduh de c¡udadanía númeo 1020757359:

NO REGISTM SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

: La cerliñcación de antecedentes contier¡e bs anotacimqs de las sanc¡ones o inhabilidades que se encr.lentren vigentes. Cuando se

de nombramiento o posesirln en cargos que ex¡jan para su desempeño ausenci¡a de antecedentes, se certiñcarán bdas las anolac¡ones que

en el registro. Anterior, de acuerdo a los inc¡sos 3o. y,lo. del art¡cr¡lo 238 Ley 1952 de 2019.

A: El certificado de antecedentes disciplinarios es un doolmento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

inarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones conhaciuales oon el estado, de los fallos cofl responsabilidad fiscal, de las decisiones de

de invest¡dura y de las condenas proferkJas contra servidores, ex serv¡dores públicos y partiotlares que desempeñen funciones públicas en

:io de la acción de repeticir5n o llamamiento en garantía. Este documento tiene efactos para acceder al sector público, en los términos que

la Constitr¡ción Politica y la ley particular o demás dlspo¡lciones vagentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes sobmente las

sanciones con debkja ejecutoria rec¡ttdas de hs autoridades n*bnales cobmtianas. En caso de nornbranriento o suscriplln de contratos con el

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la inbrmación de antecedentes del aspirante en la página web:

https :/A,vww. procu raduria.gov.co/Pagelcertifi cado-antecedentes.aspx

Cados Willbm Rodriguez Mikin

Jefe Oivisión de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN:
ESTE CERT|F|CA¡X) cOrSrA D€ 01 HOJA(S), SOLO €S VAUDO EN SU TOTALTDAD. VERIFIQUE OUE EL NUTERO DEL CERTIFICAOO SEA EL ilISHO EN

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 01 8ün91 031 5

Canera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C

www.procuraduria.gov.co

TODAS LAS HO'AS.
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161 1 126, 9:35 Po¡icla Nacional de Colombia

INICIO CONTACTENOS PREGUNTASFRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerlmlentos Judlciales

La Policla Naclonal de Colombla Informa:
Que siendo las 09:35:34 AM horas del 1610112026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanfa No 1020757359
Apellidos y Nombres: GARZON URREGO KARENT LIZETH

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artfculo 248 de la Constitución Polftica de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la

leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de

la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de

identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento

constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las prSguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Pollcla
Nacional más cercanas.

.lL--¿-t-:!¡t

ffi POLTCIA NACIONAL
Iiü,;' DE COLOMBIA

https://antec€d€ntes.policia.gov.corT005/w6bJudic¡al/formAntecedentes.xhtml


